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Once de septiembre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00285-00

En el proceso ordinario laboral instaurado por ALEXANDER DE JESÚS BERRÍO

VÁSQUEZ en contra de INTERASEO S.A. Y OTRO, teniendo en cuenta que la

demanda fue repartida a este Despacho para continuar con su correspondiente

trámite, por medio del presente auto, se AVOCA CONOCIMIENTO.

Encontrándose debidamente notificadas las sociedades demandadas y

tratándose de un proceso de primera instancia, se fija fecha para llevar a cabo

la continuación de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas,

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas consagrada en el art. 77 el

C.P.T. y de la S.S. para el día VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

VEINTITRÉS (2023) a las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.), oportunidad en la

que se decretarán y practicarán todas las pruebas, se dictará sentencia, y a la

cual deben comparecer las partes personalmente con o sin apoderado.

Valga precisar que la mencionada diligencia se efectuará de manera virtual

conforme a las directrices de la Ley 2213 de 2022, por lo que, se REQUIERE a

los apoderados de las partes para que, con una antelación de 7 días previos a

la celebración de la citada audiencia, suministren los correos electrónicos y

números de contacto al email j02lctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co y así

poder llevar a cabo la diligencia.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZ

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 153

Hoy 12 de septiembre de 2023 a las 8 a.m.
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